
4.0

Núm. 279. Lunes 18 de layo de 1868. 50 milésimas.

•):1e,-/A.'‘,',4-Iil enTY1 	 "11,4 t 	 P se 	 i 	 'llA 	 r1 ,4' 	 e 	 t 	 fclit 7% •,

gee.i.Zerae£2:UZZZ=Niatic1~44'23:2/34^'1:252e.23zirdtIMELLELIeer742atlrtiettir+-  -Xe:W2WS---.~2111iWeerVZSZifrit.e5aZjeer,222W-01a-,=MenZaireigMe."-,Yetr"-W=2...t..tii..-a-^=4.2.=11W"-2.A7''''''''gr=2.7.4i2/0

Las leyes, 'órdenes y anunciss que se
manden i-,A.Uicar en los Boletines oficiáis.-
se han de remitir al T'Aje politico respective
por 'cuyo conducto se pasarán á los editoses
de les m enconados cer.edicoo. (Reales örs
den es de Ca de Abril de 7239, y 31 de Ociu-

i bre de 1954.)
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ella y dCeetitle cuatro diaa despues para los i Tres id. 	 • • . . s.a 	 d.; a
demás pueblos de h misma provincia, (Ley I Seis id 	 . 	 • ZW.1de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Un año.. 	 . . 	 ./S2

J.S's pu3/sisa todos tos (tics custss,,o tos DOnZ

Las leyes y las disposiciones del Cso'cier- 	 Str 	 -31.s.',7a.T.727..:7)LiAn
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde q/.1e se publican oficialmente ea Un mea en Córdoba. 	 rs, /si fuera. 16

PRESIDEICitt biL CONSEJO

MINISTROS.

M. la Reina nuestra Seüora
zss• D. g.) y su augusta Real fami-
lia, contirman sin novedad en su im-
p ortante salud.

EXPOSICION ARAGONESA .

REGLAUENTO

para la Exposicion y clasificacion

tic proanctos.

( Continuacion )

Seccion 8.a

Prepara cion inecanica y sus
resultados.

Clase 32. i---Material con inter-
vencion dei aire -Fuelles. -Venti-
ladores de paletas, etc.

Clase 33.--sikterial con ínter -
vencion del agua - -Bocados-Ron -
Caderas hid raulicas.--Mesas fijas y
do percusion.--Juegos de cribas reo-
vibles .-LabcIrintes, etc.

Clase 34.--Haterial con ínter --
vencion de otros agentes.- -Balanzas.
.. Romanas.-Basculas y máquinas dc
P esa r da todas clases.-Maquin-as y
horrasai antas para moler, pulverizar
Y mezclar los minerales.-Bocartes.

Clas e 35 -Menas metalicas.45 xi-
dos de hier ro.-Menas de cobalto, do
Dique], de zinc, de antimonio, de
mercurio, el e plomo, de estaño, de
cobre, de plata, de oro, de platino,
do cromo, etc.

Clase 3 6 -- Mozas no me tdlica s. -Manganesa. -Compuestos arsenica-
ies•-Caparrosa.-Alunabre.-Azufre.--
13Örax -Sal comun.-Nitro --Kaolin,etc 	 p aratos de prenaracion de los
materiales re fractarios, naturales y I
fabricadora.

Clase 37.-- Combustibles elin6

'tales y farbon izados -Turbas.-Lig-
nitos.-Hullas crasas, semi-crasas y
secas.-Antracitas.-Presentados baj,)
la ,fornia conveniente para el con -
suino.-Colzes'-Ladrillos de polvo y
menudos de hulla-Turbas campri •
midas y carbonizadas.

Sacio 9.'

Ppoduetos metaltirgiro

Clase 38.--Hierros fundido y
dulce. -Productos directos.-Fundi
cion primera del hierro ó fundicion
blanca.-Fundicion segunda ó fundi.
cion gris -Hierro obtenido por pudla-
je y atino.-Ilisrro obtenido' directa
mente.

Clase 39. -Aletees : comufies es-
cepto el hierro.-Procluctos directos.
Zinc.-Antimonio.4Iercurio -Plomo
-Estaño,-Bismuto. Cobre.

Clase 40.-Aletales preciosos --
Plata.-Oro.-Platino.

Clase 41.- Otros metales -Mag.

nesio.--Aluminio.--Niquel.--Cromo,
etc

Clase 42. -Aleaciones y anialga-
mas .- Pr oductos directos .-Latonès.7
Meilehort -Bronce, etc.

Clase 43 -Material metalúrgico
dociindstieo.-Máquinas soplan tos.

-Fuelles -Aparatos y utensilios para
provocar y entretener la combustion.
-Hornos y aparatos para calentar:
tundir, calcinar y sublimar los mi-
nerales y metales.-Hornos y apara-
tos para la fusion, recalentado, etc.-
Aparatos y detalles de amalgama-
cien americana.

Seccion 10.

Productos no metalúrgicos.

Clase 44.- Osyinicos.-Radicales
orgánicos.- A cidoe.--A lcalöides
len ,-Susta nciaa tintoriales.- Alcohol.
-Üter.-Cloroformo, etc.

Clase 45.-Inorganicos -Cuespos
simples -Acidos.-Bases.-Sales. .

Clase 46.-Farnzacéuticos -Sus-
tancias medicinales de las tres rei-
nos de la naturaleza -Polvos.-Zu -
tnos.-Feculas.-,Aceites.-Tinturas al-
caliólicas:-Id. etéreas.• :Vinos.-Vina,
gres.-Cervezas.-Aceitas esenciales.
Estractos.-Jarabes.-Paatas y pasti-
llas.-Pildoras.--Poinadas.--Ungüen-
tos.-Emplastos, etc.

• Clase 47.-Material no metalúr-
gico.-Aparatos da destilacion.-Plem
de lixiviacian. Id. de evaporacion.
Id. do pulverizacion.-0iferen-tes va-
sijas usadas ordinariamente en los la-
boratorioss

Nota. Las máquinas expresadas
en la clase .30 son las que por su dis-
posiCion especial pueden servir para
el trabajo de las minas. En el caso
de que hayan . de tener otras aplica-
ciones, deberan comprenderse en la
quinta division.

'CUARTA DIVISION'.

AGRICULT LIRA.

Seccion 11.

Productos agrícolas.

Clase 48.-Productos agrícolas
alimenticios y sus derivados.-Trigo.
centeno, cebada, arroz, maiz, mijo y
otros frutos en grano ó pulverizados.
-Altnidon.-FéCula, gluten, tapio -
ca,.etc.

Clase 49.-Legumbres, frutas y
foi: i.ages,-Tuberculos, patatas, ju-
días, , lentejas, almortas, garban-
z8s, coles, plantas de horticultura,'
raices, nabos, remolacha, zanahoria,'
daranjas, peras, manzanas, ciruelas,
melones y demás cucurbitáceas,-
Alfalfa, tréboles, esparcela, pipiriga-
llo, henos secos y verdes . , gramí-
ticas, etc.

Clase 50.-Productos agrícolas

, no alimenticios.-Materias te,tiles:
algodon, lino cäüaino, pita, ortiga
blanca, lana, seda ete -Aceites s e •

Cantes, goma, resina, etc.-Taban
azafran, alazor, aüil, gualda, yerba-
carmín; rubia, tornasol, etc.'-Ceras,r 	 1

palma, etc.
Clase 51.-Productos agrícolas

estimulantes.- a p ela, pimienta, cla-
vo, mostaza,. eto.-Azticaros.

Seccion 9 2

Productos ,forestales

Clase 52.-Prod actos de los mon-
tes.-Maderas, leñas, eoichos, car-
tazas, resinas, pez, esparto, barrilla,
sosa, oto.---Plantas - Menudas.-Fru -
tos, carbones, ciscos y cenizas.

Seccion 15.

Jardineria, ecua y pesca.

Clase 53.-Jardinería -Flores,
plantas de adorno, y árboles de som-

bra y ornato, do lisja perene y cada -
Ca.-Vegetales arbórieos, leüosos, her-
báceos, praten•ses, do estufa, etc.

Clase 54.-Caza y pescas-Mamí-
feros, aves, reptiles, peces, insectos,
moluscos y 'erustáceos.-Pieles, cri-
nes, plumas, etc.-Aceites y grasas
de ballena, y productos de cetáceos,
-Perlas, coral, conches, etc

. Sucio 14.

Industria r ur al .

Clase 55.-Productos alimenticios.
Grasas, leches, quesos, sueros, hue-
vos, etc.-Pastas de todas clases.-Ar •
sopes, etc..

Clase 56.-Carnes y pescados -
Carnes frescas, 'y saladas.-Jamones,
cecinas, chorizos y toda clase de em-
butidos.-Volateria y caza de pelo.-
Pesca-os frescos, salados, conservas,
etcétera.

Clase 57.-Caldos.-Vinos, aceites,
vinagres, aguardientes, eervexas,
som, etc.
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Clase 58.-Ganadería.-Caba1los,
asnos, mulas, bueyes, carneros, ove-
jas, cabras, etc.

Clase 59.-Animales de corral y
donadsticos.-Ce rdos, conejos, aves,
perros, gatos, etc.

Clase 60.-Insectos útiles.-Abc
jas, gusano de seda, cochinilla, etc

Clase 61.-Abonos y material dal
cultivo agrario y silvícola.-Abonos
naturales y artificiales.-Mantillo, hu-
mus, enmiendas y mejoramientos,
tierras, máquinas agrícolas, aperos
y herramientas de todas clases.

Clase 62. --Material para el cul-
tivo de los montes, y útils de caza

pesca.-Carretas, triueos, arrastra..
deras, herramientas, etc.-Trampas,
lazos, capos, etc.-Redes, anzuelos,
engaaos, etc.

QUINTA DIVISION.

INDUSTRIA
FABRIL 1 HANUFACTURER1.

Seetion I.
Trabajo de las fibras vegetales y

animales.

Clase 03, —Hiladas y tejidos de
algoclon.—Algodones preparados 6
hilados —Hilos simples y torcidos:
'blancos y teaidos: para el tejido, la
pasamanería, el bordado, la costura.
—Tejidos de solo algodon y con mez-
cla, lisos y labrados,. ligeros y de
cuerpo, blancos y con impresion de
colores.—Material empleado en la
preparscion, filatura, tejido, tintura,
impresion y apresto de los algo-
dones.

Clase 04.—Hilados y tejidos de
lino, cáñamo y demás fibras vega-
tales.—Linos y cáñamos enriados y
rastrillados.—Otros filamentos pre-
parados d peinados —Hilos de todas
estas fibras obtenidos á mano y me-
eáraicamente, simples y torcidos,
blancos y teñidos. --Tejidos de lino
y de cáñamo de todas clases • —Lien-
zos, retortas, batistas.—Tejidos la-
brados —Tejidos de hilo con mezclas
de algodon ó de seda.—Tejidos de
china-grass y do otros filamentos
vegetales. —Material empleado en
laja diversas operaciones de prepara-
eion: máquiaas, útiles y aparatos
necesarios para la filatura, el tejido
y los demás trabajos posteriores: má-
quinas especiales para la fabricacion
de los hilos para costura.

Clase 65.—Hilacloa y tejidos de
lana peinada.—Lanas, pelos y cri-
nes preparados y teñidos.-Hilos sim-
ples y torcidos, crudos y blancos,
con mezcla de seda, de algodon, etc.,
ó sin ella.—Hilos de lana peinada.
—Tejidos de lana peinada.—Tejidos
de lana con mezcla de allpdon , de
hilo, de seda, (Ae.—Tejidos con im-
presion de co l o res.—Tejidos da pelo
puro y coa mezcla —Tejidos de crin.
—Material especialmente empleado
ea los diversos trabajos de la lana
peinada

Clase 66.—Hilados y tejidos de
lana cardada.—Lanas y pelos car-
dados y teñidos—Hilos de lana car-
dada.—Tejidos batanados de lana
cardada.—Tejidos no batanados
solo ligera rnente.—Máquinas, útiles
y anaratos empleados en la prepara-
cion, filatura, tejido, batanado, par-
chado, tundido y demás operaciones
de la lana cardada.

Clase 67.—Hilados y tejidos de
seda.-Sedas en crudo y teñidas: de-
vanadas, hiladas y torcidas: para
trama y para urdimbre: para la cos-
tura, el bordado, las, blondas, etc.-
Tejidos de seda lisos y de labor -
Felpas y terciopelos.-Tejidos de se-
da con mezcla de otras fibras ani-

males ó vegetales -Cintas lisas y
labradas.-Maquinaria empleada en
el trabajo de la seda

Clase 68.-Tejidos de malla. -En-
cajes de hilo y de algodon hecha
con huso, con aguja 6 mecánicamen-
te.-Encajes de seda, de laaa ó de
pelo de cabra, etc.-Encajes blancos
y negros.-Guipures,-Tules y sus de-
rivados, lisos, bordados y con broca-
dos, de algodoy , de seda y de lana.
-Blondas de seda, etc.-Material in-
dustrial propio de la fabricacion
esta clase de tejidcs.

Clase 69 -Tapicería y chales -
Alfombras y tapices de todas clases.
-Alfombras de fieltro lisas, pintadas
6 iinpresas.-De paño, de seda, etc.
-Tapices con destino ä colgaduras,
cubiertas, etc.-C'hales do lana blan-
cos, teñidos ó impresos.-Chales
lana con mezcla de seda, ate -Cha-
les de cachemira sola ó con mezcla
de otras fibras.-Cachemiras de la In-
dia ó imitaciones.-Máquinas, útiles
y aparatos con destino á los diver-
sos trabajos comprendidos en esta
clase.

Clase 70.-B)rdados diversos en
todos tejidos.-Bordados blancos de
tocador y de muebles. Bordados so-
bre muselinas y tules.-Bordados de
lana y de seda, de oro y plata para
uniformes, adornos religiosos, mue-
bles, etc.-Material indispensable pa-
ra el bordado ä mano y ä máquina.

Clase 71.-Pasamanería y cordo-
ner ía.•Pasamanerías diversas para
adornos, tragos, muebles, carruajes,
etc., ya sean hechas ä mano ó me-
cánicamente -Cordnnes de todas cla-
ses.-Máquinas y útilss empleados en
todos estos trabajos.

Clase 72.-Objetos de punto. - Me-
dias, calcetines, guantes, camisetas,
calzoncillos, etc., de hilo, lana, al-

godon ú seda, blancos y de colores,
de todas clases.-Material do fabrica-
Clon de estos objetos.

Clase 73.-Sastrería, camisería,
etcétera.-Trages de todas clases.-
Corbatas. •Corsées.-Tapabocas. -Ca-
misas.-Envolturas.-Adornosy demás
objetos trabajados por modista.—
Útiles empleados en los talleres de
'costura.- Máquinas de coser y de-

laa:n s usadas en esta clase de trabajos.

Clase 74.-Paraguas, sombrillas,
abanicos,-Quitasoles y paraguaa .
Monturas diversas.-Sistemas y me-
canismos para abrir, cerrar, etc.--
Sombrillas de todas ciases. .Abanicos.
-Monturas.-Hojas litografiadas, gra •
badas ó pintadas.-Pantallas de plu-
mas, de hojas de palmera, papel, car-
ton, madera ô tela, con bordados,
pinturas, etc , ó sin ellos.-Bastones
de todas clases.-Máquinas, útiles
y aparatos empleados en la fabrica-

ciou de todos estos objetos.
Clase 75.-Objetos de campo y de

' viajo.-Tiendas de campaña, camas,
sillas, etc.-Hornos portátiles. -Equi-
pos militares.-Artículos y objetos de
caza.-Objetos de viaje: maletas: bau-
les: sacos de noche: neceseres.-Ma-
terial industrial para la fabricacion
de estos objetos.

Clase 76.-Trabajos propios del

tapicero y adornista, Diferentes dis-
posiciones para las camas.-Objetos
para las mismas.-Alfombras, almo-
hadones y cojines.-Colchones elás-
ticos.--Eciredones.-Cubiertas.-Sille-

' rías tapizadas.-Colgaduras, cortina-
' jes y todo lo relativo al vestido de

habitaciones.-Utiles y bearamientas

' del tapicero y adornista.

Clase 77.-Cordelería y esterería.
-Filatura del cáñamo y otras , fibras
para la fabricacion especial de la cor-
dalería-Cuerdas, cordeles, maromas
y cables fabricados con esparto, eå-
s'amo, alambre, cerda, ete.-Esterería
dc todas clases.- Material de los ta-
lleres de cordelería y de esterería.

Clase 78.-Arte del sombrerero.-

Diferentes clases de sombreros do
fieltro, castor, seda, paja. esparto,
etc., armados ó sin armar -Sombre-
ros raecánicos.-Gorras.-Birretes -Gor-
ros.-Sistema y aparatos para tomar
medidas -Material especial para la

construccion do estos objetes.
Clase 79.-Fabricacion del papel.

-Primeras materias para la fabrica-
sion del papel.-Procedimientos ge-
nerales de fabricacion, manuales
mecánicos.-Papel comun, con cola

sin ella, para erapaque ar, envol-
ver, eta -Papel de imprimir, blanco
6 de color: para litografía, documen
tos de crédito, etc.-Papel de dibujo.
-Papel para escribir.-Papel para usos
especiales.-Carton liso y moldeado.-
Máquinas, útiles y aparatos que se
emplean en la fabricacion del papel

y del carton.
Clase 8d.- Papel pintado.-Papel

pintado ä plancha, ä cilindro 6 ä
máquina:  para encuadernaciones:
aterciopelado: marmóreo: veteado:
con pinturas artísticas: cortinas de
papel pintado (5 estampado. -Material
que se emplea en esta industria.

Clase 81.- Arte del peluquera.-

Postizos.-Peinados.--Pelucas.--Dibu-

jes, etc.-Malerial industria) para es-

ta ciase de trabajos.

Seecion 16.

Trabajo de las sustancias
minerales.

Clase 82.-Procedimientos gene-
rales de vidrería y cerámica. •Pre-
paracion de las primeras materias.-
Fusion, moldeado y talla del vidrio
y del cristal.-Trabajo, barnizado y
coccion de los productos cerámicos.
-Pintura y aplicacion de barnices y
capas metálicas sobre el vidrio y so-
bre los productos ceramicos.-Mate-
terial indispensable en esta industria:
hornos: crisoles: moldes: tornos, etc.

Clase 83.-Vidrio de vidrieras.-
Vidrios ordinarios, planos, acanala-
dos y de relieve, incoloros (5 de color.
-Láminas ó baldosas. Objetos hue-
cos: fanales, bombas, tubos, etc. -
Vidrio esmerilado, tallado ó graba-
do por procedimientos mecánicos 6
quimicos

Clase 84.-Vidrio de botellas y
dc objetos huecos.-Botellas comu-
nes de tadas clases. -Vasos.-Frascos.
-Garrafas - Redomas --Bombonas.--
Tubos y varillas.-Ratortas.-Matra-
ces.-Embudos.-Globos traspareates
y esmerilados.-Vidrios de colores y
desvitrificados

Clase 85.- Cristal.-Objetos hue-
cos de cristal incoloro, soplado, mol-
deado 6 tallado para usos dom4ti -
cos -Id. para las ciencias y las ar-
tes.- Objetos diversos de cristal colo-
reado en la masa ó en la superficie -
Id. decorado por incrustacion, dora-
do, etc.-Objetos da todas clases fa -
bricados con piezas de cristal: como
candeleros, arañas, floreros, etc.

Clase 86 -Vidrios, cristales y as--
multes para adornos y usos especiales.
-Vidrios sueltos para óptica.-Id. ter-

rosos. -Id. de bases metálicas.-Strass.
-Imitaciones de piedras preciosas -
Esmaltes de todas clases-Vidrio hi-
lado.-Id. en mosaicos y afiligrana-
do. -ld. tallado, etc.-Objetos fabrica-
dos con lámpara de esmaltar.-Per -
las.---Juguetes.--- Ojos artificiales.--
Mosaicos de esmalte -Tejidos de vi-
drio. etc.

Clase 87.-Tierras crudas, cocidas
y vidriado comun.-Objetos de tierra
cruda: adobes: ladrillo: tejas: jarros,
etc.-De tierra refractoria: ladrillos:
hornillos: crisoles. -Cocidos sin barni-
zar: ladrillos: tejas; baldosas: tejas y
ladrillcs huecos: jarrones: balaustres:
adornos: figuras - De tierra poroso
garrafas: vasijas.-Vidriado comun:
productos de alfarería barnizad os, co-
rno tejas, tubos, baldosas, baldosi-
nes, utensilios de cocina y de mesa,
etc.

Clase 88. -Gres cerámico, consta.,
refractario y fino.- Objetos mates 6

barnizados;sin clecoracion grosera-

mente decorados, como jarras, tar-
ros, tubos, etc.-Gre s refractario: cid-
soles: retortas: tubos. Objetos finos,
blancos ó coloreados, mates Ó barni-

zados, lisos ó con relieves y lustres

metálicos.
(Se concluirá.)
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ÍGOBIEün DE LA itIMINCiA!),E CÓ1110fiL
Los otros dos, sombrero calañés

con borlas, chaquetas oscuras.
Todes tres a. caballo, con sillas

maletas en las giupas..

do, con 'doce años, siete cuartas y
siete dedos de alzada, herrado del
hocico con el 8.

cuentren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 16 de Mayo da 1868.--
El Gobernador, Bornardo Lozano.

Núm. 944,

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
civil, procederán á la busca y cap-
tura del mozo del actual reemplazo
por el cupo de Palma del Rio Juan
Barrasa Serrano; y caso de ser habi •
do lo remitirán á disposicion del al-
calde de dicha poblacion con las se-
guridades convenientes.

Córdoba 18 de Mayo de 1868.-
l Gobernador, Bernardo Lozano

Núm. 933.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia cia
vil, procederán á la busca de los bur-
ros, cuyas serias se expresan á con-
tinuador), que on la noche del 12 del
corriente fueron robados del cortijo
denominado de Luis Diaz, que en el
término de esta capital posee 1). Joa-
quin María Trillo; y caso de ser ha-
bidos los remitirán á disposicion de
este Gobierno con la persona en cuyo
poder so encuentren si no of,e'ciere
las garantías necesarias.

Córdoba 16 de Mayo de 1868. -
Fa Gobernador, Bernardo Lozano

Señas.

Tres burras, carradas, de pelo
rucio y herradas en el cuello.

Una burra de cinco años, rucia y
herrada.

Otra burra de cuatro años, rucia
y herrada,

Un burro, capen.), de cuatro arios,
Ceno y herrado.

Y un rucho de un año.

Núm. 921

Vigilancia.— Los Alcaldes, em -
picados de v igilancia y Guardia ci-
vi l, procederán la busca y captura
de tres h ombres desconocidos, cuyas
señas se expresan continuasion,
los cuales son los autores del robo
sa

crílego, que en la madrugada del
1 4 al 15 de Abril último se cometió
en la i glesia de Santa María de San-
t'ataban del Puerto y de cuyas al-
hajas robadas ordené su busca por
medie) d e este periódico oficial el dia
27 de l mismo mes; y caso de ser ha -bidos los rem itirán á disposicion delJ uzgado de primera iustancia do Vi-llacairillo con lasI ase o. uridades con-ven ien tes.

Córdoba 15 de Mayo de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Uno de ellos, Calzon de punto
azul, bota blanca, chaqueta oscura,
sal:labrar° hongo oscuro, como do 35
Liaos, estatura algo mas que regular
y al parecer rubio.

Núm 922.

Vigilancia.— Los Alcaldes, em-
palados de vigilancia y Guardia ci •
vil, procederán á la busca y captura
de J uan Delgado Nateras (a) Maqui-
llo, natural y vecino de Osuna, cu-
yas serias se expresan á continua-
cion ; y caso de ser habido lo remiti-
rán á disposicion del referido Juz-
gado con las seguridades conve-
nientes

Córdoba 16 de Mayo ke 1868. -
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Ssitas.

Soltero, de, edad de 26 arios, ojos
pardos, nariz regular, color trigue-
ño barba poca, trabajador del cam-
yo,vestido de pantalon de tela, zapa-
tos do becerro y sombrero calañés.

-

Naba 945.

Vigilancia.- Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ti la busca de José
García Castillo, conocido por el hijo
del niño del horno, jóverl de 14 á 16
años; y caso de ser habido lo remiti-
rán á disposicion del señor Juez de
primera instancia del partido de Lu-
cena.

Córdoba 18 do Mayo do 1868.-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 946.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca ele las ca-
ballerías, cuyas señas se eXpresan á
continuacion, que fueron hurtadas 21

don Fernando Ortega y Aguilar, ve-
cino de Ubeda; y casa de ser habi-
das las remitirán á disposicion del se.
flor Juez de primera instancia de di-
cha poblacion con las personas en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Mayo de 1868.-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Una mula pelo negro, mocha,
de diez años, cerrada, alzada siete

cuartas, recien herrada del lado iz
guiado de l cuello.

Otra mula pelo pardo, edad cer-
rada, de nueve arios, alzada siete
cuartas, herrada como la anterior

Un mulo castaac, de diez años,
con siete cuartas y ocho dedos de al-
zada, herrado del hocico con la
letra O.

Y otro mulo de pelo paz do, corra-

Núm. 947.

Vigilancia.-Los Alcaldes, cm.
pl ados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca do dos
hombres desconocidos, cuyas señas
se expresan á continuacion, quo en
la noche del, siete del corriente ro-
baron al Alonso Herrara y á María
del Carmen ROMe10 el dinero y efec-
tos, que tambien se citan; y caso de
ser habidos los remitirán á disposi-
cien del Juzgado- de Aguilar con las
seguridades convenientes.

Córdoba 18 de Mayo de 1868 -
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas de los ladrones.

El uno su estatura como de cinco
pies, cara redonda, color claro, edad
mas de 20 arios, pantalon claro lis-
tado, chaqueta oscura, sombrero ca-
lañés, ala estendida con iibete.

El otro mas delgado y de alguna
mas estatura, cara aguileña, color
moreno, de la misma edad qua el an-
terior, pantalon y chaqueta oscura y
con igual sombrero.

Dinero y efectos robados.

Un bolso de gante, que contenia
tres onzas de oro del busto de Car-
los IV y ocho coluenuarioa isabe-

Otro de torzal verde, con dos he-
villas doradas, que contenia un co-
lumnario y medio, duro, tarabien isa-
belinos.

Unos cuantos cuartos que le sa-
caron del bolsillo del chaleco.

Una petaca de laten dorado.
Una navaja sevillana, con cabo

negro do asta.
Como media arroba de aceite.
Una de tocino salado.
Dos quesos de oveja.
Unas alforjas de jerga con listas

negras.
Un anillo de oro con varias pie-

drecitas puntas de diamante.

Una capa paño de sumonte, an
buen estado,

Y un pañuelo de seda para el cue-
llo, mediano, su dibujo de pobla-
ciones.

Núm 927.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de dos
mulas, cuyas señas so expresan á
continuacion, que en la noche del 9
ul 10 del corriente desaparecieron del
sitio nombrado de la Mangad, tér-
mino do Villanueva del Rey; y caso
de ser habidas las remitirán á diepo-
sicion del Alcalde da dicha villa con
las personas en cuyo poder ose en-

Señas.

Una mula negra, roma, de 5
arios, con una pequeña raja en la
oreja derecha per delante, y oo-
nao de seis cuartas y media de al-
zada.

Otra mula castaña, castellana de
seis años, con una cicatriz en la
punta de cada paleta de las costillas
dl yugo, no teniendo todavía sana
la do la izquierda, en el hocico por
encima 'de las narices una mancha
do pelos blancosy como do seis cuar-
tas y media de alzada.

Núm. 916.

Correos.

Por la Direccion general de Cor-
reos se manifiesta en 11 del actual
que el dia 20 del próximo mes debe
salir del puerto do Cádiz para el do
Santa Isabel de Fernando Poó el va-
por San Antonio y que esta Admi-
nistracion principal cuido que se di-
rija A la del primer punto toda la cor-
respondencia, que se deposite ca las
mismas con destino á aquella colonia
y que será trasportada por el reforido
buque.

Lo que se participa por este pe.
riódico oficial para conocimiento del
público y subalternos del ramo en

' esta provincia.

Córdoba 15 de Mayo de 1868 —
El Gobernador, Bernardo, Lozano.

AYUNTAMIENTOS.

Núm . 934,

Alcaldía constitucional de Ahnotiovar,

D. Francisco Ruiz, Alcalde cons-

titucional esta villa.

Hago saber: que hallándose

concluido el repartimiento de la

eontribucion territorial para el año

económica de 1868 ä 1869, se halla ex-

puesto al público en la secretaría del

Ayuntamiento, por el término de ocho

dias para oir las reclamaciones quo

puedan deducirse por los agravios

inferidos en la apl;cacion del tanto

por ciento á que ha salido gravada

la riqueza imponible.

Almodovar 16 de Mayo do 1868.
—Francisco Ruiz
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Núm.•943.

ilculdia constitucional . del Carpio.

D. Luis Candan y Herrero., pri•

mer teniente de"Ulcalde coestitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que terminado el
rßpertimiento de la contribucion ter -
ritorial do esta villa para "el próximo
año económico de 1868 5.1869, so
halla de manifiesto, Por térmieo de
ocho dias, en la sebretaría de este
Ayuntamiento, con el fin de que los
interesados en el puedan examinar
sus cuotas -y reclamar de agravios
caso de haberseles

Y pa'ra general inteligencia se
armadía al público.

Carpio 35 de Mayo de 1868--

1 Luis Candan. —Rafael Adame y
Oshes, Secretario.

N.tim 918.• .0 I

.ilealdía constitucional de Vilinlitkia

de Cói'doba.

e ieb,b.lkino..le Mata 111oreno—y San-

elltiSKI rle cc:institucional de esta
cfigteillanueva de Córdoba.

Tfb 'elagosaber: que no habiendo te-
nklo efecie 1OS 'conciertos parciales
éon los cocheros fabricantes y tra-
tantes en las especies de consumo
que se devaignen'en esta poblacion
en el año económico . de 1868 á 1869,
la Corporacion de mi presidencia ha
acordado su arriendo á venta libre
en subasta pública bajo los tipss si-
guientes: . e;
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El primer rebate de pujas á 11
llana tendrá lugar el dia 24 del ac-
tual y el segundo para la mejcra del
5 por 100 el 30 del mismo mes, y en

el caso de que en el primero no se hi
casen ' proposiciones admisibles se
considerará el segundo como prime e
ro y se admitirán aquellas siempre
que cubran las dos terceras , partes

de cuota y recargos respectivamente
y se celebrará el tercero el dia siete
del próximo mes de Juni) bajo las
condiciones que estarán de inauafies-
to eOla Secretaría municipal cuyos
actos tendrán le .gar en laeSala capi -
talar Je diez ä doce de SUs • i.especti•

vas mañanas.
Villanueva de Córdoba 12 de

Mayo de 1868. -e Juan de Mata Mo

r eno.  --Angel Valero.

Núm. 939.

Alcaldia constitacionril de Vilialuala.

D. Marcos Pernandez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido
concedido á este Ayuntamiento la
competente aubtizacien para arren-
dar con la facultad de la venta esclu
siva al pormenor durante el año
económico de 1868 á 1869, las espe
eles determinadas de consumo, vino,
aguardiente, jabon blando y doro,
eceite ' y -vinagre; se han señalado
para sus reí:trates los dias treinta y
uno del corriente, el siete y catorce
de Junio próximo de diez á clec° de

sus respectivas mañanas: siendo este

último á falta de licitadores en el pri
mero y admitrdose 1as roposi

ciones de instruccion; cuyos presu •

puestoS y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto desde hoy en
la secretaria del Ayuntamiento.

Villaharta 15 do Mayo de 1868.

—Marcos Fernzimkz..
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Núm. 935.

Juzgado de primera iustancia

de Posadas.

D. Isidro del Castillo y Aguado,
Juez de priMera instancia de esta

villa'v su partido.;
Por virtud del presente se cita,

llama y emplaza ä A gustin Domin-

go y Jurado, natural de Drusaco y
vecino de hmodúvar del Rio, para
que en el término de nueve dias se
persone ca este Juzgado con el fin
de que tenga lugar una diligencia
de carea que tengo acordada en eau-
sa que en este dicho Juzgado y por

la escribanía del actuario ee zustan-
cía por lesiones inferidas al mismo,
apercibido quedo no presentándose

en referido término le parará el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Posadalni nueve de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y ocho.
-- Isidro del Castillo. El actuario,
Manuel ez anchez de Toro.

N ú.zn 936.

Juzgado de primera instancia

de Lucena.

D. Joaquin de Quero y Cobos,
Juez *de priMera instancia' de esta
ciudad ' de Lucena y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo Y em-
plazo ä Antonio Lopez ;;:utierrez,
natural de 13elez Málaga, da ejerci-
cio Cristalero, de cuarenta y nueve
años de edad, reo mandado prender
por causa que so le siguo en esto
Juzgado por quebrantamiento de
Condepa , para que en el término de
treinta dias, contados desde el de
mañana, que por primero y último
le señalo, se presente en la cárcel
palio de esta dicha ciudad, donde
se le conferirá traslado de lo que
contra él resulte, que sei oido y se le
administrará justioia en lo quo la
tenga, apercibido que de no verifie
cerio se continuará la causa en su
rebeldía, sin citarle ni emplazarle
hasta la sentencia definitiva, :ratifi-
cándose las providencias que se dic-
taren en los estrados de la Audien-
cia, en SU ropresentacion, parándole
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena ä quince do
Mayo do mil ochocientos sesenta y
ocho.—Joaquin deQuero.—Por man-
dado de S. S., Licenciado, Felipe de
Blancas.

Núm. 942.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de Córdoba.

D. José Antonie de Circe y Rodri-
cta uez. Caballero Comendador de tiri-
mero de la Real y distinguida ór-
den americana de Isabel la Católi-

ca, Ju ,z de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-
dad y su partido.

Por el presente edicto y pregon
y termino de treinta dias, se cita,
llama y emplaza ä las personas que
se creare con derecho á los bienes
date del patronato que fundó en
esta ciudad Doña María do Mora-
les y Toro, en la inteligencia, que
de no hacer sus reclamacions den-
tro de dicho término, les parará el
eerjuicio que haya lugar.

Córdoba cuatro de Abril de mil
ochocientos sesenta y ocho.—José
Antonio de Gires. • —Per mendadode

S. S., Juan-Manuel del Villar:

Núm. 937.

Núm. 917.

Juzgado de primera tnstancia del distrito
ile la dere cha de Córdoba.

A voluntad de su dueño y en
virtul de providencia del Sr. Juez
de primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad, ante
mí dictada, se ha de subastar en
su audieneia, calle José Rey, á las
once de la mañana del dia veinte

y ocho cid corriente mes, unas ea-
sas número ocho antiguo y doce

moderno, situadas en el Campo de
de la Verdad, en el sitio llamado
la Acera pintada, en la que está
establecida la escuela de Instruc-
cion primaria, apreciada en veinta

y ocho mil novecientos cuarenta
reales.

Lo que se anuncia al público
para que le conste.

Córdoba primero de Mayo do

mil ochocientos sesenta y Ocho.---

Francisco de Cárdenas Castillo.

seesteeaaaegseesismess,~e""

ANUNCIOS.
ARRENDAMIENTO.

Se arriendan en el ruedo de
la villa de Fernan-Nufiez 855 fa-
negas de tierra Je pastos con sus
aguaderos, correspondientes pa-
ra toda clase de ganados. La per -

Sona que los quiera pasarä ä tra-

tar con los encargados que lo son

D. José de Luque, Miguel Naran-

jo Serrano y Alonso García Ma-
rin.

utprenta de R. Rojo y Com.'

Reloj y plazuela de la Compaüla 	 6,

C)

re(el
a-

ea

D. José Antonio de Cires y Ro
driguez, Caballero Comendador de
numero de la Real örden de Isabel
la Católica y Juez de primera ins •
tancia del distrito de la izquierda de
esta capital y su partido.

Por el ,presente cito, llamo y
emplazo á José Rodriguez y Fer-

nandez (a) Naire, vecino de Utre-
ra, para que dentro del termino de
nueve dias, conta . los desde el do ma•-
!rana que por primero se le señala,
se presente en este Juzgado ó en la
cárcel pública de esta ciudad para
respender ä los cargos que le resul-
tan en la causa criminal que se lo
ha seguido de oficio por hurto do
un burro á Pranciseo Muñoz Verga-
ra, la cual Se halla en el Tribunal
Superior del Territorio, en consulta
de la sentencia dictada en ella, bajo
la inteligencia de que no verificán-
dolo le parará el perjuicio que haya'.
lugar.
, Córdoba quince de Mayo de mil
ochocientos sesenta y ocho.—José
Antonio de Cires —Por mandado
de S. S., Rafael Enríquez y Enri-

quez.

a

Ministerio de Cultura 2024


